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y dos con ochenta y. ocho peseta:3 sera reintegrado. Q la Empresa
liquidada, sin imposición de costl;l$·,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara e11 el eBoletín
Oficial del Estado-e insertará en la «ColecciónLegi'slativa»,defí
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
Valentín Silva.-José Maria Cordero.......:Juán .8ecerriJ.-'-Pedro F.
Valladares.-Julio Sainz.-Rubricados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Maelrid, 25 de abril de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de [,a sentencia recaidaen el recurso
contencioso-administrativo interpuésto contra, este
Departamentopor doña Ana Ruiz Plams.

Ilmo. Sr.; Habiendo re'caído resolución firm~, en veintiseia.
de enero de mil novecientos setenta y dos en eltecurso conten~

cioso-administrativo interpuesto contra este Departanlento por do~
ña Ana Ruiz Plazas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

~Fallamos: Que desestimando las alegaciones de. ínadmisibili
dad del recurso interpuesto por doña Ana Ruiz Plazas contra ,la
Resoluoión del Ministerio de Trabajo dev'eintitres ,de enerode~il
novecientos sesenta. y siete. y estih18!Xldoen parte,dicho recurSo,
debemos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de tal
resolución, pero sin reconocer las pretensiones jurídicas indiVjdl,la
lizadaa de la recurrente -respecto de lasque no se estima
la demanda- sino a los efectos dI) que<pueda famular su recla
mación a.nte la Jurisdición del Trab.ajo competente para entender
en la materia litigiosa; sin costas-o

Así por esta nuestra sentencia, que se publica:rá en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará e._ la "COlección Legislativa"
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valent-in ·Si1va.~osé

Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.~Fernando Vidal.-':':·Julío
Sainz.-Rubricados».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de abril de 1972.-P. D., el Subsecr-elario, Utre

ra Molina.

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de abril de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Sociedad General
de Ferrocarriles Vas~o-A8turian08a.

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 3 de fe
brero de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por ~Sociedad General de Ferro
carriles Vasco-Asturiamos".

~ste MInisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice lo que
síguel

«Fallamosl Que desestimando el recurso contencioso,admi
nistralivo interpuesto a nombre de ",Sociedad General de Fe
rrocarriles Vasco-Asturianos". contra acta de liqUidación núme
ro 2.28011965, por descubiertos. de Seguros. Sociales y Mutua
ltsmo Laboral, por importe de mil quinientas treinta y -don
pesetas con dieciséis céntimos, así como contra;,acuC'rdo de la
Delegación de Trabajo de Oviedo- de 10 de febretode .1006 que
desestimó el recurso contra la anterior y contra. Resolución de
la Dirección General de Previsión, de 29 de octubre de 1966
que a su vez desestimó la alzada, y debemos declarar ydeda
ramos tales actos administrativos válidos y subSistentes como
conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publícani en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara eh la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos,mandamos y
fir:mamos.-Valentin Silva.-Jose Maria· Cordero..:.:..:..Juan Bece·
rril.-Pedro F. Valladares.-Julio Sainz,-Rubi"ic.adQs~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretarío Utrera

Malina. . '

lImo. Sr. SubsecretarlQ de este Ministerio.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento vor .,Transportes Urbanos
de Tarrasa, S.A."

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 4 de febre
ro de 19:12 en el rec}Jrso contenCioso-administrativo interpuesto
contra este Depart¡f'mento por .Tr'insportes Urbanos de Ta~
rrasa, S. A_-..,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios término. cuyo fallo dice lo que
siguel

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Transportes Urbanos de Ta·
rrasa, S. k-.., contra resolución del Ministerio de Trabajo de
1,'; de julio de 1969, por la que se desestimó la alzada contra
acuerdo de la Delegación Provincial de Barcelona de 7 de oc~

tubre de ,]968 que declaró que ha de considerarse como horas
extraordinarias Gon el abono de recargos correspondientes el
exce:<>o .de cuarenta y ocho h-oras. incluido el tiempo de liqui
dación de los Cobradores de la Empresa recurrente, sin pe-ijui
cio del derecho :le absorción, pactado entre la Empresa y sus
trabajadores; así como la obligación de la Empresa de no de~

tra-er· a los trabajadores las cuotas de Seguridad Social como
condición más benet'íciosa; debemos declarar y declaramos nulos
y sin efecto tales actos administrativos como contrarios a de
recho, sin perjuicio del que corresponda parácursar la op"or~

tuna reclamación ante la Jurisdicción competente. Sin costas.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole-

Un Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
Jq.sé María Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-Julio
Sajnz.-Rubricados~.

Lo que comunico a V. L para <lJU conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l.
Madrid, 27 de abril .de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento. por don José Luis Calero López
de Ayala y otros.

llmo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en veintiocho
de enero de mil novecientos Getenta y dos en el recurso conten.
cioso~administrativo.interpuesto contra este Departamento por
don José Luis Calero López de Ayala y otros,

Este Ministerio ha teiüdo a bien disponer que se cumpla la cita·
da sentencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice lo que sigue:

..Fallamos; Que sin dar lugar a la inadmisibilidad postulada.
por el Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
José Luis Calero L6pez de AyaIa, don Justo Jiménez GonzáIez.
don José 'Gumersindo Fernández Mendaz y don Salvador Martín
Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Trabajo de diez de
febrero de mil novecientos sesenta y siete, que no admitió los
recursos de reposíción de que se ha hel;:ho mérito formulados por
aquéllos contra extremos del Estatuto de Personal de las Universi·
dades Laborales. aprobado por Orden del propio Departamento
de seis de julio de mil novecientos sesenta y seis; declaramos
que la expresada Resolución recurrida no es conforme a Derecho
por lo que la anulamos así como lo actuado posteriormente y re
ponemos el expediente administrativo en que la misma recayó
á- periodo de que se dicte nueva Resolución ministerial sobre la
materia de fondo de los referidos recursos de reposición; sin
costas;

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legis:lativa... lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~osé María Cordero.
Juan BecerriL-Pedro F. Valladares,-Luis Bermúdez.-Julio
Sainz.-Rul}ricados~.

Lo que digo a V. 1. para !:lU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de mayo de 1972'-..----P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

llmo. Sr. Sub!:lecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento por ..PreJabricaciones Y Contratas,
S. A."

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaído resolución firme en 24 de enero
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con~
tra este Departamento por "Prefabricaciones y Contratas. S. A.-..,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDEN ds28 de ah"ü de 'l972130r la QUe. se auto
riza la puesta en mq.r-qha de,tél cEmtrtd le6heraque,
en e~.dreads suminiRtro ·in,te(1rrida; .por ,Barcelona
(caPital) y otros municipio$, delavrovincta tiene
adludicada Ea entidad' '_$, •..4;', Letona»;·' '

. nm? Sr.: De conformidad co:O.]~p-rÓl>Ue$taelevada:por esa
Dlrecc:um General sobre·· solicitud dEl·autor!zaciónformu,1ada 'por
la entIdad -S. A. Letona. para la pu-es.taoJ1marcha de la' central
lechera que tiene adjudicada, POfOrcf€Il,delafr.esidenda,deJ
rObjernode 31 de diciembre de lino, e-n,ElI a-rea:destuninl:itro
t;tegrada por Barcelona (capitaD 'y otr<l.$municij>iostle la, pro-

Vlne1&." . . .

Este Ministerio ha tenido a .bieu' disponer' que se cumpla ·la
citada sentencia en sus propios términos,cuyofallodicD 10 que
sigue:

.,Fallamos: Que desestimando. el 'recurso interpuesto' por ,la
representación de ..Prefllbricacionesy Conttfítas; S. A,n¡ debemo3
declarar y declaramos váli.da y 3ubsiste:gte,. po~s.t.ar &.justada a
derecho, la resolución recurrida. dictadapo!'<illi Üirecci{m Gen~ral
de Previsión con fechaveintitrésde:l1ovi8:l'l:'bre dá'milnove~ien

tos sesenta y ocho, a virtud de la: cual- se ~:entó·.l~obliga.ción.que
tiene la :1mpresa recurretitede::cotizarpprSe~uros:Socialesy
Mutualismo L~boral de los Trabaja.dm'es.:a 'su ·s~rvicio,·dura,nte
el período que se expresa y pot' la cuailti!i. que se:"fijaJ1D el acta
levantada por el Inspector Provinc;iatQé,l'raMio de l"eÓD ·el
treinta de marzo de milnovecientns:.sesenta y ocllp, cuya~ta se
declara igualmente válida y efícaz¡'sin, hacere.-}(presa, trnposici6n
de costa$~, '" .

Así por, esta nuestra sentenCia,. 91.1e se publicará en el' "Bole
tín Oficial del Estado" e insertaraet.la "Coleoci.tinI..egislil.tiva,",
lo pronunciamos, miludamos Y,fiI'1l1amo$,'-:-,Valentin ,'. SUva.,-.Luis
Bennúdez.-Adolfo Suárez.--Em';lque :Medlha.~Fernan-do_VidaL
Rub.ricados».

Lo que comunico a V. 1. pára. su conúCifn'ientoy ,efecto:;.
Dios guarde aV. I.
Madrid, 8 de mayo de 1972;--:,P~O el: Subsecretario, Utrera

Malina.

lImo. Sr. Subsecretario de este' Mirlísterio.

RESOLUCION de III Delegación Provincial de Ca
diz por' la que se,' autoriza .: el',' esfubleci'mieitto de
la instalación que ss cita.

Visto el expediente incoado ,en ,la Sl:}cd6n. dé Industria de
esta Delegación Provincial del MiIi1sterio'dfl ,Ind'Qstria dé Cádiz
Q petición de ..Compaitia Sevillana· de .. .electrjcid~d; .' S~ .'k", con
domicilio en Algeciras. ,solicitando, autorizacilm'y.··Q'eclaradón
en concreto de utilidad pública'para. el-estB.,iblecintiento dELuna
liI?'ea de alta tensi6n,y -eumpUdos)os trárnitesre.glamentarios
ordenados en elcapftulo IlI. <iel- Dec:xetQ-.";2617!19f\6,Mbreauto
rización de instalaciones eléctricas, yen el capítulo In del
Reglamen to aprobado por Decreto· '2619/1~,.'.soh~ : expropiación
forzosa y sanciones en materia de-ins~alacicmel>'elktricas. y
de acuerdo con 10 ordenado ·'en, la. Orden ,de, este Mit\isteriode
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de dlci,embredEi 1939, sobre
ordenación y defensa de la. industria,

Esta Delegac1ónProvincial ... del Ministeri<l de In~ustria" de
Cádiz, a propuesta de la Sección correspondiente .' ha,resuelto:

Autorizar a -Compañia Se-vUlan& de:Electrtqi~ád"S. A.,> lA.
instalaciún de linea de alta tl:msi6n, CUY:¡;¡$:'Principal~8CllractC'
rísticas son las siguientes ~

Lfneaaérea trifásica, con'oTig'en en' 1"&-rird..yt~nnino'e-n
Paloma Alta. de .12.400 metros de longitud"cond~ctor'attiminJo~
acero de 54,6 mIlímetros cuadrados. apoyos metitl-icos y aisla.
dores de cadena.

Declarar en Concreto la u~iHdad. públk.a de·la:.ip:stalaci6n
eléctrica que se autorizá a. losefectosseñalaQos.en. la. Ley
10/1966, sobre expropiación. forzosa y sEtnciones,eD:~ateriade

~~s~¿fu~~~e~eei:~iCáS. 'y s~·:Reglantento.d&&PliCa~6n,de20

" Esta instalación no. ,podrá entraren .rervici~ rn:letltras no
cuente el peticionatio de la nUBma .con la· aprobación .desu
proyecto de ejecución, previo 'cumplimiento, .de .. los .tr'áinites.-quf'
se señalan en el .capítulo IV 'del. citado OecrErto 2817/1966. de
20 de octubre. . . .'

Cádiz, 12' de mayo de 1972.-EIOelegado proVtncial.."...1.752-D,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad
de las .instalaciones de .la central lechera mOOlcionada, extendida
a losofectos estableCidOs en el articulo 56 del'Reglamento de
Centrales Lecheras y otraS Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966.. de' 6de octubre y modificado Ror Decre
to 54.11972, de9 de marzo.

Este Ministerio ha. resuelto:
A,utorizar a ...S. A. Letona... para la puesta en marcha de la

central lechera que esta, entidad tiene adjudicada en Barcelona
(capita.}} .

Lo, que comünico a V. r. para su conocomiento y éteftos.
Dios guo:rdr a V. I. muchos años.
Mitdrid, 28 de abrílde 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados de Origen
de- Productos Agrarios.

ORDEN de 28 de abril de 1(;72 por la que se auto
riza la pU6staen marcha dzm central lechera que.
en el ár-e(Jde', $uministrointegrada por Barcelona
(capital). v otros: municipios de la provincia, tiene
adjudicada,la entidad "Centro Lá-cteo Balcells, S. A.".

Urno. Sr.: De confOrmidad con la-propuesta elevada por esa
DireéCiónGenerat sobre.,solic1tuddeautorización formulada por
la en.tidad ..Centro Lácteo, B!l1ceUs. S. A". para la puesta en
marcl1a de la central lE!Chera qUe tiene adjudicada, por Orden
de la',Presidentia,'deLC;-obierno' de 31' de, diciembre de 197-0, en
el ártla ,de suroini$tro integrada por Barcelona (capital} y otros
muni~ipios'de laprovi'ttda.

Vista la. preceptiva certifica'dón acreditativa de la idoneidad
de la$' instalaciones. de'la central lechera mencionada, exten·
dida,:a los efectos .. establecidosen al artículo 56 del Reglamen
tode- Centrales Lécheras y otras Industrias Lé.cteas aprobado
por .Decreto2478!l966,de6 de octubre y modificado por De~

creto, 544/1972, de {tde marzQ,
Este. Ministerio ha resuelto:
Autori2;8ra ..Centro Lácteo Bakells, S. A.». para la puesta

en marcha de la ct'ntrál lechera que esta entidad tiene adiu-
di~a en Barcelona (capjtan. .

Lo que cornunko aV. tpara su conocimiento y efect-os.
Dio$, gunrde a, V. L muchos ailos.
Madrí-d, 28 de abrí! de 1972.,

RESOLUCION del lnsiituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la qlW se seiíala la fecha
para ell-e'Vantamientode las actas previas a la
-ocupaci()ndefierr{fS en exceso de la zona re.gable
con ag¡,¿{)s alumbradas en el término municipal
de Matartón (Murcia).

De acuerdo con lo establecido en el articulo 16 de la Ley
sobr$ colonización y distribiición de la propiedad de las zonas
regables, de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de
ab-til· de 1962, el· Instituto,Na~ionatde Reforma y Desarrollo
Agrario, quIen según el, articulo 2."-2 de la Ley 35/1971. de 21
de julio, tiene a su cargo las.funciones del suprimido Instituto
NadcílHill de Colol1izadón;va. a proceder a la expropiación de
las tierras ertexceso. de la zona regable de Mazarrón (Mur
cia), ,así como a verificar Su ocupación,· que se llevará a efer;to
con arreglo a la$ ,normas señ'8.lad~s en el artículo 52 de la
Leyqe 16 de diciembre de :1954 yen el segundo párrafo del
artículo 4·" de la· Ley 'de. Xl de abril de 'l94B. por lo que se
publica. el presente .. anundo haciendo saber que a partir de
las diez ')loras del·día19de· septiembre de 1972 y en los te·
rreriosafactados ,situados en el término municipal de Mal.a
rr6n'fMurcia), qlle se indican a continuación. se procederá al
levantamiento de las. acta.9 previas a su ócupación:

Parcela: 1-1. 1-2.:~tor~ lL-:Paraje:Leyva.-Superficíe:
4,7625 hectareas ...-.;..Propietarlo: Don Juan Alfonso Oliva Oliva.

Parcela: 5-3.5-4 -Sector: IlI.---Paraje: Ifre o Pastrana.-Super
:f1Gie: 9,3435 hectáreas.--Propietarfo: DOlia Patrocinio Olíva
OHva.

Parcela: 5·2 -Sector: I1L---Para]e: Pastrana o Ifre,-Superfi
de" 3;6250 hectáreas;...... Propititariü: Don José UrteaRaia.

Parcela: S-S-,Sector llI~-Paraie; IfTa o Pastrana.-Superfí
de; 6.9125 heetáreas.-Propíetario: Don Francisco Raja No
gu~ra.

Se advierte. a los interesados que podrán hacer uso de los
dp.lechos qWJ les concede el punto 3.° del articulo 52 de la Ley
de 1-6 de dkiem1Jre de 1954

Madrid, 28 de maYQde 19-72.-El Presidente, P. D., 'Gabriel
Baquero de la Cruz.......;.3,945-E.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prod uctós Agrarios.
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